Bucaramanga, Marzo 7 de 2008

Doctora 

YOMAIRA  REYES SOTO 

Aspirantes proceso de Selección 

Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios 

Girón – Santander 

Ref.: Respuesta a reclamación fechada el 4 de Marzo De 2008.

A continuación paso a dar respuesta a las solicitudes planteadas por usted en la comunicación recibida en la fecha de referencia. 
1. solicitud de copia de las pruebas a su nombre ( de conocimientos, de aptitudes, entrevista y valoración de antecedentes) 

2. Solicitud de criterios objetivos establecidos por la universidad para calificar los diferentes componentes evaluados

3. Solicitud de revisión de calificación de todos las pruebas realizadas durante el proceso por la reclamante.

Respuesta a la primera solicitud: 
La Universidad entrega a la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Girón, Un informe donde aparece cada una de las actividades desarrolladas, la entrega formal de todas las pruebas realizadas, y la metodología propuesta, las evaluaciones y los criterios de evaluación. Las cuales quedaran, bajo la responsabilidad de la E.S.E.

Respuesta a la segunda y tercera solicitud. 

Revisados con el mayor de los detenimientos todas las pruebas presentadas por usted y su hoja de vida, ratificamos la valoración presentada inicialmente y describimos los criterios de evaluación por cada prueba: 

1. CALIFICACION total de las pruebas y las hojas de vida deben dar el 100% así: 

	PRUEBA
	PONDERACION

	Valoración de Antecedentes 
	20%

	Prueba de conocimientos 
	65%

	Prueba de aptitudes
	10%

	Entrevista 
	5%

	TOTAL 
	100%


2. Criterios de evaluación de la hoja de vida. 
Titulo de pregrado…..4%; usted obtuvo el 4% 

Titulo de postgrado…5%;  usted obtuvo el 5%

Capacitaciones….3% usted obtuvo el 0.75%

Se evaluaron: Diplomados, seminarios, cursos, capacitaciones, para efectos de ponderación solo se tendrá en cuenta las relacionadas con el área específica es decir:

1. Seguridad Social

2. Salud Ocupacional

3. Auditoria en salud

4. Control interno

5. Gerencia

6. Calidad en salud

7. Leyes reglamentarios

8. Procesos administrativos en salud
Cada documento aportado frente al área específica tiene un puntaje de 0.375%

De los cuales solo usted Aporto a su hoja de vida dos soportes de seminarios así:

	Verificador de las condiciones de habitación de prestadores de servicios de salud. U.C.C. 2007. Folio 22


	CENDAP
Contratación estatal reforma, el SICE y el portal único de la contratación estatal. 2007. Folio 23


Investigación: 1%, Usted no aportó ninguna investigación a la hoja de vida, por tanto el porcentaje obtenido por usted es 0.
Experiencia profesional 6%

7 años a 7.99 años………… 1%

8 años a 8.99 años………… 2%

9 años a 9.99 años………… 3%

10 años a 10.99 años……..   4% 

11 años a 11.99 años……..   5%

12 años a mas……………..   6%

Documentación Legal 1%, usted aportó cuatro documentos por tanto su ponderación es de 0.87% 

Documentos mínimos exigidos:

1. Cédula de ciudadanía

2. Libreta militar

3. Pasado Judicial (DAS)

4. Tarjeta profesional

5. Certificado Contraloría

6. Declaración Juramentada

7. Certificado Procuraduría (antecedentes disciplinarios)
Por tanto la valoración obtenida en la hoja de vida. Es de 11.62%

Criterios de la evaluación de la prueba de conocimientos: 

1. la prueba de conocimientos tiene una valoración del 65%

2. la prueba consta de 25 preguntas cuyo valor individual es de 2.6%

3. la prueba desarrollada por usted, obtuvo 14 preguntas correctas y 11 preguntas incorrectas. 

4. Valoración de la prueba de conocimientos: 36.4%

Criterios de la Evaluación de la prueba de aptitudes. 10%
Prueba que es un instrumento psicológico sistematizado que le ofrece la oportunidad de predecir la escala de valores de los empleados y de los candidatos a formar parte de una organización.

El instrumento psicológico mide cinco áreas de valores, a saber:

1- Área Intelectual, cuya Función es el Pensar, y según la cual el valor primordial es la Verdad.

2- Área Física, donde la función destacada es el Actuar y el valor principal es la Rectitud.

3- Área Emocional, donde priman la Función Tener Paz y el valor Paz.

4- Área Afectiva, tiene por Función Relacionarse y donde se destaca el valor Amor. 

5- Área Ética-Espiritual, cuya Función es Ser y el valor que se destaca es la No violencia.

De acuerdo a lo anterior usted obtuvo: 

	ÁREA 
	ESCALA 
	PONDERACIÓN 

	Área intelectual 
	Cumple 
	2

	Área física 
	Cumple 
	2

	Área Emocional 
	No cumple
	0

	Área Afectiva 
	Cumple
	2

	Área Ética – Espiritual 
	Cumple 
	2

	TOTAL OBTENIDO 
	
	8%


Criterio de Evaluación de la entrevista 5%

Se tiene en cuenta los siguientes elementos ponderativos: 

1. Trabajo en equipo 

2. Liderazgo 

3. Adaptabilidad 

4. Desempeño 

5. Manejo de Recursos 

6. Comunicación  
	PONDERACION
	ESCALA VALORATIVA

	1
	Deficiente

	2
	Regular

	3
	Aceptable

	4
	Bueno

	5
	Excelente


Se sumó la valoración asignada por cada miembro del equipo evaluador y se multiplica por el 5% 
De acuerdo a su desempeño durante el proceso de entrevista, usted obtuvo el 3.47%

Por tanto la sumatoria de todas las pruebas mas la hoja de vida fue de 59.49%

Esperamos que la respuesta cumpla lo solicitado por usted.

Cordialmente 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

EQUIPO EVALUADOR. 

 Bucaramanga, Marzo 7 de 2008

Doctor
JORGE MANTILLA DELGADO 
Aspirantes proceso de Selección 

Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios 

Girón – Santander 

Ref.: Respuesta a reclamación fechada el 4 de Marzo De 2008.

Teniendo en cuenta que su reclamación se basa en tres puntos específicos, se le dará respuesta a cada uno por separado para dar mayor claridad a esta comunicación. 

Respuesta a la primera solicitud: 

La calificación ponderativa de los factores que conforman el 20% asignado a la hoja de vida obedece a unos porcentajes claros, confiables y objetivos y no apareceres individuales porque ahí si se caería en la subjetivad valorativa. 

La valoración de la hoja de vida se realizó con el siguiente criterio.

Titulo de pregrado…..4%; usted obtuvo el 4% 

Titulo de postgrado…5%;  usted obtuvo el 5%

Capacitaciones….3% usted obtuvo el 0.75%

Se evaluaron: Diplomados, seminarios, cursos, capacitaciones, para efectos de ponderación solo se tendrá en cuenta las relacionadas con el área específica es decir:

9. Seguridad Social

10. Salud Ocupacional

11. Auditoria en salud

12. Control interno

13. Gerencia

14. Calidad en salud

15. Leyes reglamentarios

16. Procesos administrativos en salud
Cada documento aportado frente al área específica tiene un puntaje de 0.375%

De los cuales solo usted Aporto a su hoja de vida dos soportes de Diplomados  así:

	Diplomado Implementación y gestión de calidad ISO 9000
Octubre 2005. Folio 9

	Diplomado Verificador de las condiciones de habilitación de prestador de los servicios de salud
2007 Folio 10


Investigación: 1%, Usted no aportó ninguna investigación a la hoja de vida, por tanto el porcentaje obtenido por usted es 0.

Experiencia profesional 5%

7 años a 7.99 años………… 1%

8 años a 8.99 años………… 2%

9 años a 9.99 años………… 3%

10 años a 10.99 años……..   4% 

11 años a 11.99 años……..   5%

12 años a mas……………..   6%

Por que usted registra una experiencia profesional de 11 años, 3 meses y 5 días. 

Documentación Legal 1%, usted aportó cinco documentos por tanto su ponderación es de 0.725% 

Documentos mínimos exigidos:

8. Cédula de ciudadanía

9. Libreta militar

10. Pasado Judicial (DAS)

11. Tarjeta profesional

12. Certificado Contraloría

13. Declaración Juramentada

14. Certificado Procuraduría (antecedentes disciplinarios)
Por tanto la valoración obtenida en la hoja de vida. Es de 15.475%
Criterio de Evaluación de la entrevista 5%

Se tiene en cuenta los siguientes elementos ponderativos: 

1. Trabajo en equipo 

2. Liderazgo 

3. Adaptabilidad 

4. Desempeño 

5. Manejo de Recursos 

6.Comunicación  
	PONDERACION
	ESCALA VALORATIVA

	1
	Deficiente

	2
	Regular

	3
	Aceptable

	4
	Bueno

	5
	Excelente


Se sumó la valoración asignada por cada miembro del equipo evaluador y se multiplica por el 5% 

De acuerdo a su desempeño durante el proceso de entrevista, usted obtuvo el 3.30%

ACLARATORIA:
De acuerdo a la técnica y al cientificismo de la Gerencia de selección del talento humano las entrevistas pueden ser individuales o grupales. La entrevista individual requiere de un instrumento con preguntas específicas que valoren las respuestas y el desempeño del entrevistado. Por el contrario las entrevistas grupales requieren de unos factores ponderativos que miden el desempeño de un grupo de personas a través de ejercicios simulativos, talleres de agrupación o desempeño en equipo. 
Antes del inico del proceso de entrevista, se les informo de manera clara al equipo presente como se desarrollaría la entrevista, y pese que dentro del auditorio se encontraron tres personas sentadas en un mismo momento se les aclara e informa que el proceso de entrevista seria grupal. Así mismo se lee un instrumento donde claramente se especifica: 

Grupo (nombre de las personas que presentan la entrevista) 

Estrategia: (especifica la dinámica) 

Hora: (tiempo en que se realizará la entrevista) 

Metodología: (especifica que se debe realizar y bajo que objetivo) 

Recursos de construcción (despliega cada uno de los materiales que son necesarios para el desarrollo de la entrevista) 

Desarrollo: (explica como se debe llevar a cabo la entrevista y que deben hacer durante la hora de ejercicio) 
Criterios de Evaluación: (expresa cada uno de los criterios con los cuales serian evaluados para obtener el 5% reglamentado) 

De lo anterior no solo se lee, se explica el instrumento si no que además se les hace entrega del mismo para su conocimiento y verificación de lo que se leyó fuera real, de la misma manera se les presenta en cuadro que trabajarían el equipo evaluador dando reconocimiento en los mismos criterios de evaluación. Esto se puede constatar claramente en el informe magnético ya que el proceso de selección fue claramente filmado y allí consta la explicación dada a los aspirantes y el desenvolvimiento de los mismos. 

Recordamos a usted el instrumento explicado y entregado  en el momento de su entrevista: 

ENTREVISTA 

5%

PROCESO DE SELECCIÓN HOSPITAL SAN JUAN DE GIRON 

GRUPO UNO: 

1. ARANGO MANTILLA SONIA 

2. AVENDAÑO FLECTCHER

3. MANTILLA DELGADO JORGE  

ESTRATEGIA: Grupal 

TIEMPO: 1 Hora 

HORA: 10: 30 a.m. – 11:30 a.m. 

METODOLOGIA: 

Construcción grupal de la Misión, la Visión y los principios corporativos de la Empresa Social del Estado del Hospital San Juan de Dios de Girón.  

RECURSOS DE CONSTRUCCION 

1. 1 pliego de papel bond 

2. 1 marcador 

3. 1 tijeras 

4. 1 revista 

5. 1 frasco de colbon 

6. $ 2000 pesos 

DESARROLLO

En equipo se debe construir la misión, visión, y los principios corporativos que consideren que llevarán a la institución a un liderazgo en la región. 

De acuerdo a lo anterior, deben utilizar los recursos de construcción, en un tiempo de 20 minutos. Concluidos estos, tendrán que realizar la ponencia del constructo al jurado.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Trabajo en equipo 

2. Liderazgo 

3. Adaptabilidad  

4. Desempeño 

5. Manejo de Recursos 

6. Comunicación 

¡EXITOS EN EL PROCESO!. 

Respuesta a la segunda solicitud. 

Criterios de evaluación de la prueba de conocimientos: 

· la prueba de conocimientos tiene una valoración del 65%

· la prueba consta de 25 preguntas cuyo valor individual es de 2.6%

· la prueba desarrollada por usted, obtuvo 15 preguntas correctas y 10 preguntas incorrectas. 

· Valoración de la prueba de conocimientos: 39%

Como resultado de lo obtenido por usted en la prueba de aptitudes fue de 8% y la prueba exigía el 10%. 

Por tanto la sumatoria de todas las pruebas mas la hoja de vida fue de 65.775%

Esperamos que la respuesta cumpla lo solicitado por usted.

Cordialmente 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

EQUIPO EVALUADOR. 

Bucaramanga, Marzo 7 de 2008

Doctor 
GUSTAVO PRADA BLANCO 

Aspirantes proceso de Selección 

Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios 

Girón – Santander 

REF: Respuesta solicitud recalificación prueba de conocimientos,

De acuerdo a su solicitud nos permitimos informar que el equipo evaluador se ratifica en la valoración dada en la prueba de conocimientos presentada por usted el día 29 de febrero del presente año. 

Obtuvo: 13 preguntas correctas y 12 incorrectas para una valoración del 33.8% 

Esperamos que la respuesta cumpla lo solicitado por usted.

Cordialmente 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

EQUIPO EVALUADOR. 

Bucaramanga, Marzo 7 de 2008

DOCTOR

GERMAN AVENDAÑO FLETCHER

E.S.D.

Ref: Comunicación del día 05 de marzo 2008-03

        Proceso Selección ESE- San Juan de Dios- Girón

Respetado Dr.:

En relación con su comunicación de marzo 5 de 2008, me permito hacerle saber que su reclamación de recalificación no es de recibo; toda vez que en el proceso de selección de la ESE- Hospital San Juan de Dios de Girón, el procedimiento que se sigue es el establecido con anterioridad por LA JUNTA DIRECTIVA de la misma entidad, tal como consta en la convocatoria en la que se establecen los INTEM Y LOS TERMINOS DE LA CONVOCATORIA; convocatoria que se hace publica por diversos medios de comunicación como Vanguardia Liberal. 

Por tal razón, lo remito a las previsiones del numeral sexto de la convocatoria, en la cual, se previó una sola oportunidad para las reclamaciones, al respecto la disposición quedo del siguiente tenor: “ Los días 22 de febrero  de 2008 en el horario de 8.00am a 12:30 m y el día 23 del mes de febrero de 2008, de 9: a.m. 12: del día, en la calle 30 A No 33-51 Unidad Integral de Salud- Campus Universitario de la Universidad Cooperativa de Colombia”. 

La reglamentación de la convocatoria fue hecha por LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL, como ya se anoto, quien al suscribir el contrato con la Universidad, fijo los términos y las condiciones del mismo, a las cuales, la Universidad en el proceso de selección debía acogerse,  la  oportunidad para reclamaciones quedo establecida para ser efectuada de manera  posterior a la publicación de la lista de admitidos y no admitidos; más no, al término del proceso de selección, el proceso culminó y la posibilidad de una recalificación no quedó contemplada.  

Sin embargo la Universidad, se permite informarle que su desenvolvimiento en la prueba de conocimientos fue la siguiente: 

5. la prueba desarrollada por usted, obtuvo 13 preguntas correctas y 12 preguntas incorrectas. 

6. Valoración de la prueba de conocimientos: 33.8%

Criterios de la evaluación de la prueba de conocimientos: 

7. la prueba de conocimientos tiene una valoración del 65%

8. la prueba consta de 25 preguntas cuyo valor individual es de 2.6%

9. Su porcentaje obtenido de acuerdo a su resultado es de 33.8%.

El reglamento fue previamente conocido por los aspirantes y aceptado por quienes participaron en él, si bien, se recibieron observaciones previa ellas son discrecionales, en su aceptación tanto por Universidad como por el hospital, no sin advertir previamente que la Universidad al celebrar el contrato con la entidad (Hospital San Juan de Dios de Girón), se reitera, acepta los términos y condiciones establecidos en dicha reglamentación.

De tal manera que en la convocatoria no se consagro el derecho a RECALIFICACION, razón por la cual su petición resulta IMPROCEDENTE.

Cordialmente

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

EQUIPO EVALUADOR.
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